
 

Proceso: Ejecutivo Laboral  
Demandante: NARCISO RAFAEL JIMÉNEZ MONTIEL  
Demandado: A & D LOGÍSTICA DE COLOMBIA S.A. S 
Radicación: 13001-41-05-002-2017-00335-00 
 

Constancia  secretarial 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que transcurrió el 
término de traslado de la liquidación del crédito, y la ejecutada NO presentó objeción a la 
misma. Sírvase proveer. Así mismo, el apoderado de la accionante solicita la aprobación 
respectiva 

 
Cartagena, noviembre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 

 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

              CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, noviembre cuatro (4) de dos mil veintidós. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte actora 
presenta la siguiente liquidación del crédito: 
 
INDEMNIZACIÓN MORATORIA $ 1.725.156 
AGENCIAS DEL DERECHO $ 300.000 
INTERESES MORATORIOS: (19/11/19 – 25/01/2022) $ 1.120.175 
TOTAL, LIQUIDACIÓN $ 3.145.331 
 
 
Se observa que, en audiencia practicada el 18 de noviembre de 2019 la condena fue la 
siguiente: concepto de intereses moratorios la suma de $ 1.725.156 y en agencias en 
derecho la suma $ 300.000. 
 
De igual manera mediante auto de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), se ordenó seguir adelante la ejecución en contra de la demandada a & d logística    
de Colombia s.a.s, y a favor del  demandante narciso Rafael Jiménez Montiel por la suma 
de DOS MILLONES VEINTICINCO   MIL  CIENTO  CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($2.025.156), por concepto de la condena impuesta por intereses moratorios más las 
agencias en derecho, por la suma de CIENTO UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS ($101.257), para un total de DOS MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS TRECE PESOS (2.126.413). sin embargo, ni la sentencia, ni el 
mandamiento, ni el auto de seguir adelante la ejecución, contemplaron la causación de 
intereses moratorios adicionales a los ya establecidos.  
 

Así las cosas, deberá modificarse la liquidación del crédito, de conformidad con lo 

consagrado en el numeral 3º del artículo 446 ibídem. 
 

Por lo anterior, se tendrá como liquidación del crédito dentro del presente proceso la 
suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 
(2.126.413). 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y en su 
lugar se tendrá como liquidación del crédito dentro del presente proceso ejecutivo la 
suma correspondiente a DOS MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 
TRECE PESOS (2.126.413), de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANUAR JOSE MARTIINEZ LLORENTE 

JUEZ 



 

 
 

 

Firmado Por:

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Cartagena - Bolivar
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